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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/000261-01
Proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, D. Rubén 
Illera Redón y Dña. Noelia Frutos Rubio, instando a la Junta de Castilla y León a crear una línea de 
ayudas compatibles con las del Real Decreto 244/2021, de 6 de abril, para garantizar, en el ámbito 
de Castilla y León, la renovación de la maquinaria agrícola, para su tramitación ante la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de octubre de 2022, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000244 a PNL/000307.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de octubre de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Luis Briones Martínez, 

Soraya Blázquez Domínguez, Rubén Illera Redón y Noelia Frutos Rubio, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES
El BOE del 29 de abril de 2021 recoge el extracto de la convocatoria de las 

subvenciones establecidas en el Real Decreto 244/2021, de 6 de abril, destinadas a la 
obtención de avales de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) por 
los titulares de explotaciones agrarias o empresas de servicios agrarios que garanticen 
préstamos para la adquisición de maquinaria agrícola nueva.

En los antecedentes podemos leer: La maquinaria agrícola constituye un medio de 
producción fundamental en las explotaciones agrícolas. La agricultura moderna y competitiva 
va unida a la selección del equipo mecánico más apropiado, reduciendo los costes de 
producción, e incrementando la productividad de la mano de obra ocupada en la agricultura, 
repercutiendo en la mejora de su nivel de vida y las condiciones de seguridad en el trabajo.
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Asimismo, la utilización de máquinas dotadas de las tecnologías más novedosas 
consigue que se produzcan reducciones muy importantes de combustible y de emisiones 
de gases de efecto invernadero y otros gases y partículas contaminantes también 
sometidos a objetivos de reducción, siendo, por tanto, más respetuosas y sostenibles con 
el medio ambiente. Del mismo modo, como es el caso de la siembra directa, se consigue 
una importante fijación de carbono en el suelo, favoreciendo la mejora de su estructura y el 
efecto sumidero que también contribuye en la lucha contra el cambio climático.

Según diversos estudios, el parque de maquinaria agrícola está envejecido. Para tratar 
de solucionar este problema, se han llevado a cabo distintos planes de subvenciones 
directas, como el actual Plan RENOVE, o el Plan de Impulso al Medio Ambiente (PIMA 
Tierra) anterior, que han contribuido a modernizarlo. Mediante este real decreto se amplían 
las vías de financiación a disposición del sector y las fórmulas para incorporar a la actividad 
agraria nuevas máquinas agrarias que aumenten la sostenibilidad de las explotaciones.

El artículo 13 de este Real Decreto (compatibilidades) recoge:
1. Las subvenciones previstas en este real decreto serán compatibles con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

2. No obstante, el importe acumulado de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada ni los límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, o en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, en función de cada caso.

3. Asimismo, en caso de obtención concurrente de ayudas otorgadas para la 
misma finalidad por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, cuando el importe total de las subvenciones percibidas por cada 
beneficiario supere el coste de toda la actividad subvencionable que se vaya a desarrollar 
para el período de que se trate, dará lugar a la reducción que corresponda en el importe de 
las subvenciones reguladas en este real decreto.

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a crear una 

línea de ayudas compatibles con las del Real Decreto 244/2021, de 6 de abril, para 
garantizar, en el ámbito de Castilla y León, la renovación de la maquinaria agrícola".

Valladolid, 28 de septiembre de 2022.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Luis Briones 

Martínez, María Soraya Blázquez Domínguez, Rubén Illera Redón y Noelia 
Frutos Rubio

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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